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Artículo 1 2
.- Autorízase al Instituto Provincial Autárquico-

de Vivienda a transferir a la Provincia de La

Pampa, el inmueble denominado catastralmente como Parcela 1-

de la Manzana 52, Radio c, Circunscripción I, Ejido 097, de

la localidad de General Acha, con una superficie de 8.968 me 

tros cuadrados, inscripto en el Registro de la Propiedad In

mueble al N2 .E. 9.676/84, Matrícula IX-4.157.-

Artículo 2 2 .- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diput~ 

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce -

días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos.-
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EXPEDIENTE N2 6400/92.-

SANTA ROSA, 2 o NOV 1992 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dé~e al Registro Oficial y al Bo 

letín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 2 5 Ü 9 
mees.-

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 2 O NOV 1992 
Registrada la presente ley, bajo el nú

rrer MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS ( 1.432 ).-
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